
INTROOUCCION 
A LA HISTORIA DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
La idea de organizar una Guardia Nacional, fue en 

sus orígenes correlativa al pensamiento de levantar unos 
comicios libres, honestos e imparciales, como solución 
permanente del conflicto histórico entre los dos parti
dos, liberal y conservador, que han ensangrentado la 
República por varias décadas. 

Más exacto sería decir que el pensamiento de fun
dar dicha Guardia, nació de la necesidad de or'ganizar 
un eiército imparcial, _que garantizara la libre prepara
ción y concurrencia de dichos cómicios. 

El desenvolvimiento de esta idea no fue repentino 
ni brusco, sino lento y prepar_ado por varias circunstan· 
cias creadas por la actuación de los dos partidos, ca· 
loca dos en presencia de un nuevo factor, que vino a 
sér un imponderable dé la polftica: la intervención ame· 
rica na. 

Después de la cafda del Gral. José Santos Zelaya, 
durante la guerra civil que sostuvo el Gobierno del Dr. 
José Madriz, se traza por primera vez el proyecto de 
confiar a un plebiscito la solución pacífica del conflicto 
creado por el antagonismo vehemente de los dos par· 
!idos. Desde entonces la libertad de votación eslarfa ga· 
rantizada por la supervigilancia extranjera. Este proyec• 
lo quedó formulado, o mejor dicho simplemente esbo· 
zado, en las propuestas de paz que pasó el Gral. Juan 
J. Estrada, desde Bluefields, y como Presidente provisio· 
nal de la revolución al Dr José Madriz, sucesor del Gral. 
Zelaya. 

Después pareció abandonarse la idea de esa solu· 
ción, sobre todo cuando la revolución triunfó definitiva· 
mente, y sus hombres divididos por varias aspiraciones 
y tendencias, se debatieron en discrepancias de círculos 
y personalidades, que no permitían atender al conflicto 
grande del antagonismo histórico de los dos partidos. 

La situación en que el partido liberal se colocó con 
respecto a la intervención amer'icana, hacía imposible 
pensar en ese tiempo en una medición de los dos parti· 
dos, contados ante unos comicios imparciales, para sa
ber cual era poseedor de la mayorfa de los ciudadanos 
nicaragüenses, y por ende encargado por derecho de la 
dirección del Estado, de conformidad con la doctrina de
mocrática profesada por los dos partidos. 

El Gobierno americano cometió el error de pronun· 
ciar una condenación, en apariencia irredimible, contra 
el partido llberal, marcado con el nombre de zelayismo, 
pretendiendo anular con un acto externo para el pars e 
ilegítimo a la faz del derecho internacional, un factor in· 
terno de importancia en la política nicaragüense. 

El partido liberal cometió también el error de des· 
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conocer ese imponderable y de empeñarse en una por· 
fiada lucha de gabinete contra los Estados Unidos, exa .. 
cerbando así la situación; y convirtiendo el problema 
trascendental de nuestra política internacional, que está 
fincado en las relaciones con los Estados Unidos, en un 
punto de su programa de contradicción al partido con .. 
servador. 

Desgraciadamente el partido conservador, que ejer
cía el gobierno, no procuró levantar el asunto para na
cionalizarlo, y mas bien pareció gozarse en esa circuns
tancia como en un revés de su adversario, escribiendo 
igualmente como punto de programa partidarista, el de 
esas relaciones trascendentales con los Estados Unidos. 
Además, como consecuencia, se creyó d'ueño de la si
tuaC-ión en sentido de permanencia, y se entregó a Jas 
divisiones de círculos. 

Esta situación duró poco más o menos ocho años. 
El partido liberal sin embargo, a medida que la paz se 
acentuaba, fue evolucionando, aunque despacio, para 
aceptar la presencia del interventor y adoptar la politi· 
ca de su adversario, que procuraba suavizar la interven· 
ción en virtud _de un trato amistoso, admitiéndola como 
uno de esos hechos que no se pueden evitar por me 
dio de una lucha de frente, y sí, se pueden disminuir 
en sus efectos hirientes, y aun aprovecharse para deri
var de ellos ciertos beneficios en cuanto a la tranquilidad 
pública en el orden económico. 

Colocado en ese nuevo plano, el partido liberal fi· 
jó sus miradas en el proyecto de la solución del conflic· 
to histórico por medio de una libre elección, garantiza
da por la supervigilancia del poder interventor. 

En esta altura de las cosas se planteó el problema 
de la sucesión del Gral. Emiliano Chamorro en la Presi· 
dencia de la República. El partido conservador cometió 
nuevo error al proclamar la candidatura de don Diego 
Manuel Chamorro, personaje eminente de sus filas, de 
honorabilidad reconocida, de muy buena cultura intelec· 
tual, pero pariente cercano del Presidente cesante. Este 
defecto fue aprovchado con habilidad por los liberales, 
para poner de patente la imposibilidad de una elección 
imparcial, mientras las urnas fueran manejadas de ma
nera inmediata por el Poder Ejecutivo. Se acercaron al 
poder interventor y presentaron su demanda, intenciona· 
da en contra de sus adversarios. Una misión diplomáti .. 
ca formada por el Dr. Juan Bautista Sacasa y por don Sal· 
vador Calderón Ramírez, personas de notoria circunspec• 
ción y respetabilidad, fue enviada a Washington, para 
sostener el punto de la necesidad de una libre elección 
como término de la porfJa entre Jos dos partidos, y co· 
mo inicial de una vida tranquila y de actuación equilibra· 
da por las dos entidades históricas. 

Washington recibió con agrado esa misión. En el 
Departamento de Estado, como reflejo de la nueva acti· 
tud del liberalismo, se iniciaba' también una evolución 
favorable al partido liberal. Algunas gestiones fueron 
hechas por el Departamento de Estado, para ver de sa· 
lisfacer a los liberales en sus aspiraciones a la libertad 
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Gle<loral. El Gobierno conservador desde el principio 
cerró los oídos a toda insinuación de supervigilancia. 
Don Diego Manuel fue electo en unas elecciones que no 
dejaron conformes a los liberales. El Departamento de 
estado 1 econoci6 sin embargo a1 Gobierno de Don Diego 
Manuel, pero desde entonces interpuso con mayor acti
vidad gestiones para que se realizara una reforma sustan
cial del sistema electoral, que permitiera alejar lo más 
posible del Ejecutivo el manejo de los comicios. 

Sea por alteza de miras hacia la paz entre los nica-
1 agüenses, o por habilidad política, el Gobierno de don 
Diego Manuel Chamorro, acogió con amplitud las insi .. 
nuadones de la re~orma electoral. Se puso a la cabeza 
del movimiento para verificarlo de la mejor manera po· 
sible Un experto llamado Dodds vino a Nicaragua envia
do por el Departamento de Estado para el estudio de la 
materia y formulación del proyecto. El experto conversó 
con los hombres importantes de todos los partidos, hizo 
comparaciones entre diferentes sistemas, investigó sobre 
los vicios que más obstaculizaban el libre funcionamien· 
to electoral, y llegó a la conclusión de que era necesa
rio un nuevo método, que quitara por completo al Po
der Ejecutivo, demasiado poderoso y bastante parcial, la 
facultad de organizar los comicios. Por el nuevo sistema 
Aos mismos partidos antagónicos quedaban encargados 
de formar todo el engranaje de las autoridades electora
les con independencia de los Poderes Públicos, y en vir
tud de una combinación de representaciones de la ma
yoría y de la minoría en todos los organismos de las au
toridades electorales, desde las mesas receptoras de vo
tos, hasta el supremo consejo nacional, que debía veri
ficar el escrutinio y declarar el éxito del partido triun
fante. En virtud de este sistema, el partido de Gobier· 
no perdía su influencia en las elecciones en su calidad 
de Gobernante, pero la conservaba en su calidad de ma
yofiía. Pero el partido de la minoría quedaba presente 
en todos los organismos para vigilar los actos de su 
Ddversario. 

Se implantó el sistema en virtud de una legislación 
hastante bien elaborada. Por desgl'acia para Nicaragua 
murió don Diego Manuel Chamorro que estaba, junto 
con los colaboradores de su administración, muy pene· 
trado en su c-riterio de la necesidad imprescindible de 
entregarse al desenvolvimiento del nuevo método, por el 
cual el partido conservador, tendría que operar con mu~ 
chísima prudencia y habilidad, para conservar el poder y 
su categoría de mayoritario por algunos años, no sin ha .. 
eer concesiones a su adversario. Es de suponer que don 
IJiego Manuel y sus colaboradores hubiesen adquirido 
durante la elaboración del sistema la capacidad más 
apreciable en política: la de operar sin violencia en be
neficio de su partido, durante un período electoral. 

Con la muerte de don Diego Manuel Chamorro va· 
i'ió el panorama político. El partido conservador, en sus 
elementos tradicionalistas, quedó fuera del Poder y pasó 
a la categoría de partido de oposición. En cambio, el 
partido liberal se acercó al Poder en virtur de un pacto 
con una pequeña fracción del partido conservador, que 
tenía por Jefe al Presidente don Sartolomé Martínez. 

Una campaña intensa se desarrolló exaltando los 
ánimos Hubo choques violentos y corrió sangre. Pare~ 
dó que el' sistema eleetoral nuevo- había fracasado por 

completo. Una cifra de grande importancia fue pertur· 
badora de la libertad electoral: las armas, es decir, el 
ejército, como elemento actuante para guardar el orden 
en los referidos comicios. Elemento que el pueblo deno
mina en su lenguaje pintoresco: las cañas huecas. 

En Nicaragua los dos partidos juegan con el mismo 
naipe, y cada caria en cuanto está en unas manos, está 
en las del contrario. Ahora son los conservadores los 
inconformes con el resultado de las elecciones, que til
daron de oprimidas y fraudulentas ante el poder inter
ventor. El Departamento de Estado se mostró vacilante 
para aceptar el resultado de esas elecciones y prometer 
su reconocimiento al Presidente electo. El informe de 
la Legación Americana, conocido de los directores del 
partido conservador, confirmaba las quejas de los per
didosos. En el Departamento de Estado hablaron con al· 
gunos diplomáticos centroamericanos de exigir que la 
elección se repitiera, porque las armas habían impedido 
la libre votación Esto hizO concebir esperanzas a los 
conservadores, y atizó su inconfo1 midad. Pero de pron
to la actitud americana cambió y confirmó la validez de 
las referidas elecciones. 

Para mayor claridad debemos retrotraernos unos po
cos años. 

Las dificultades surgidas entre las repúblicas de 
Centro América, después del último intento de unión, 
y que estuvieron a punto de resolverse por la guerra, 
~·erminaron con unas conferencias centroamericanas cele
bradas en Washington el año de 1923, patrocinadas y 
presididas por el Secretario de Estado Charles Evans 
Hughes. En ellas se quiso remover todas las causas perg 
turbadoras de la paz interior y exterior de las repúblicas 
del ltsmo., y entre esas causas se consideró a los ejérci
tos mal organizados, como factores de disturbios. El 
Gobierno Americano, ptobablemente con el propósito de 
incrementar su influencia en ésios países, tenía el pro
yecto de suministrar de su ejército cuerpos de oficiales 
para que sirvieran de instructores y organizadores de los 
ejércitos de los países del mar Caribe. Hasta había pa· 
sado una ley en el Congreso de los Estados Unidos au· 
forizando al Presidente para celebrar convenios en ese 
sentido con los otros Gobiernos de América, y así lo· 
grar la unificación de táctica y de disciplina en el con .. 
tinente. Inspirados por esa doctrina los representantes 
de los cinco países celebraron, entre varios tratados, el 
año de 1923, la denominada Convención Sobre limita .. 
ción de Armamentos, cuyo artículo segundo dice así: 

"Siendo el deber primordial de las fuerzas armadas 
de los Gobiernos centroamericanos el mantenimiento del 
orden público, cada una de las partes contratantes se 
comprometen a establecer una Guardia Nacional que 
vengan a cooperar con los ejércitos actuales en la con
servación del orden en los diversos distritos del país· y 
en las fronteras, y considerará inmediatamente los me
¡ores medios para organizarla. Con este fin, los Gobier
nos Centroamericanos tomarán en consideración el em
pleo de instructores apropiados para aprovechar de este 
modo la experiencia adquirida en otros países en la or .. 
ganización de esos cuerpos". 

Nicaragua ratificó esta convención. Pero por la fal
ta de ratificación por parte de los Poderes Legislativos 
de otros Estados suscritores, y por derta desconfianza al 
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aUniénlo de la inlluencia de los Estados Unidos, el pro• 
ceso de esa nueva organización de los e¡ércitos se vino 
quedando dormido. Las quejas conservadoras contra la 
opresión del e¡ército en la elección, fueron vistas como 
una coyuntura para revivir ese proceso. La Legación 
Americana conversó con el candidato triunfante don Car .. 
los Solórzano, y el problema de la creación de una Guar· 
dia Nacional, formada, instruída y organizada por oficia· 
les norteamericanos fue planteado en definitiva. 

Es triste, pero es la verdad que en Nicaragua no 
había existido, desde la Independencia, un eiército na .. 
cional. Había muy buen material humano para formar .. 
lo: soldados valientes, oficiales bien fogueados, jefes 
inteligentes y experimentados en las guerras civiles. Pe .. 
ro un ejército nicaragUense, con disciplina y pensamien .. 
to nacional, no había actuado en nuestra existencia de 
república independiente. Han existido un e¡ército con• 
servador y un ejército liberal, llenos de mutuo antaga· 
nismo. Solo una vez en el siglo de la república han pe
leado juntos, por una causa nacional, esas dos eiércitos: 
en Ja guerra contra Walker. Pero aun ~ntonces, bien 
examinados los hechos, más que un solo eiército, pare .. 
cían dos ejércitos aliados, afrontados a un enemigo co· 
mún, pero sin olvidar sus hondas discrepancias, y listos 
para romperse cuando remataran al extraniero. 

El Departamento de Estado otorgó, por fin, su reco· 
nacimiento a don Carlos Solórzano, antiguo conservador 
que había surgido a la Presidencia de la República con 
el voto del partido liberal y de algunos conservadores. 
Acto continuo principio a discutirse entre las dos Gobier .. 
nos un convenio para c1ear la Guardia Nacional, como un 
paso para perfeccionar el sistema electoral, y también 
para dar cumplimiento a la Convención de Limitación 
de Armamentos. 

El Gobierno de Solórzano no se allanó así no más 
al pensamiento. Presentó suave resistencia, puso distin· 
gos y obtuvo rebajas. Por último llegó a la creación de 
la Guardia Nacional en virtud de una ley emitida par 
el Congreso Nacional el 23 de Abril de 1925, y sancio· 
nada por el Ejecutivo el 15 de Mayo del mismo año. 
Esta ley la firmaron como Presidente dos Carlos Solór· 
zano, y como Ministro de Gobernación don Bartolomó 
Martfnez. El CONSIDERANDO de esta ley se expresa 
así: 

"Que por el artículo 2 de la Convención Sobre Li· 
mitaciém de Armamentos celebrada en Washington el 
7 de Febrero de 1923, entre las Repúblicas de Niearagua, 
Costa Rica, El Salvador, Honduras y Guatemala, Nicara• 
gua se comprometió, como las otras altas partes contra• 
tantes, a establecer una Guardia Nacional que cooperase 
con el Ejército en la conservación del orden público, DE· 
CRETA . " En el Arfículo 2 de la ley se define el nue
vo instituto de la manera siguiente: 

"La Guardia Nacion'al es una institución ajena a to· 
da influencia política, destinada a mantener ef orden 
social con el triple carácter de policía urbana, policía ru· 
ral, y policía judicial". 

"El Ejército es independiente de la Guardia Nacio· 
nal1 aunque en caso llegado, ambos deben cooperar a 
la conservación del orden público en la forma que las 
leyes determinen". 

Como se ve, en dicha ley se atendía más, con la 

fundae16n da la Guardia Nacional, al problema de la li· 
berlad electoral, que al problema de la formación de 
un ejército nacional sin vinculaciones partidaristas, como 
denominador de una política de ca~ácter nacional, con 
miras a fortalecer a Nicaragua en su calidad de cifra in
ternacional en el Continente. Esta fue una de las rebajas 
obtenidas por el Gobierno de Solórzano. 

El 18 de mayo de 1925 el Ministro de Relaciones de 
Nicaragua don José Andrés Urtecho se dirigía al Encar
gado de Negocios de los Estados Unidos, pidiéndole, que 
se dignara "Solicitar sin demora del Gobierno de Estados 
Unidos de América, los o~iciales expertos que habrán 
de organizar, y dirigir en definitiva la Escue-la, o rama 
de Instrucción anexa a la Guardia Nacional11 

Días después, el 29 de Mayo, se ve precisada la 
Cancillería a emplear dicha nota, solicitando "que los 
marinos de la Guardia de la Legación1 que ultimamente 
vinieron con alguna preparación para organizar la Es
cuela de dicha Guardia, proceda a hacerlo en el menor 
tiempo posible". 

De todo esto resultó solamente el nombramiento de 
un alto oficial americano como Jefe de la Guardia Pre
sidencial. El Gobierno de don Carlos Solórzano había 
entrado mientras tanto, en muy serias dificultades. Por 
el trato de la cuestión mmtar se habían enfriado las re
laciones con el Gobierno de los Estados Unidos. La Guar· 
dia de la Legación Americana 1 que había sido una esta .. 
ca inc~moda a la soberanía, pero indudablemente favo· 
rabie al mantenimiento de la paz, fue retirada de nues .. 
tro territorio. La fracción conservadora que encabezaba 
don Carlos Solórzano principió a descon~iar del libera
lismo, y tendía hacia un entendimiento con el resto del 
partido conservador, que permanecía en hostil espectati· 
va. Un golpe militar de la guarnición de la Loma derribó 
al Ministro de Hacienda liberal, doctor Albino Román y 
Reyes, que era tenido por el más fuerte representativo 
del liberalismo en el Gqbierno. Este malestar fue lo· 
grado por los opositores, y el candidato derrotado Gral 
Emiliano Chamarra, inconforme con su fracaso, se apo
deró de la fortaleza de la loma de Tiscapa, y dominó por 
completo al Gobierno de la República. 

La Legación Americana miró con simpatía este gol
pe militar. Y si las tosas se hubieran conservado dentro 
de las apariencias constitucionales, y sin violar las cláu
sulas de los tratados de 1923, que el Departamento de 
Estado había elevado a la categoría de doctrina para sus 
relaciones con los países de la América Central, el fun
cionamiento hubiera seguido normal, y talvez se hubie
ra llegado desde entonces a una organización del i:iér
cito en f

1
orma apolítica, en virtud del entendimiento de 

los dos partidos, por la mediación del Departamento de 
Estado. 

El Gral. Emiliano Chamarra dio un paso arriesga. 
do al asumir la Presidencia, contra la opinión manifiesta 
del poder interventor. Los conservadores parecieron ol
vidar la fuerza incontrastable del imponderable, y per· 
dieron el sentido político que los había hecho podero· 
sos anteriormente. 

Difícil es que un Gobierno en la América Central 
pueda durar en el mando sin el reconocimiento del Go
bierno de los Estados Unidos. Las Repúblicas de Centro· 
américa siguieron la doctrina de los tratados de 1923, 
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escatimcuon también su reconocimiento al Gral. Cha .. 
y • 'b 1 b • • . 1 morro. La inconformidad h ers co ro anudno con a ~a .. 
1 situación internacional de los conserva 01 es, y prm· 
c~pió la efervescencia política, preparatoria de los gran .. 
des trastornos revolucion¡:¡rios. 

Con respecto a Nicaragua se presentó una paradoja 
en la política continental Los Estados Unidos cortaron 
sus relaciones con el Gobierno del Gral Chamorro, y Mé .. 
xico se moshó enemigo del mismo Gral. Chamorro por 
Jos antecedentes de Sus •elaciones estrechas con el Go· 
bierno de los Estados Unidos. 

Este campo era p1opicio al doctor Juan Bautista Sa .. 
casa y a su pa1tido. Vino primeto el levantamiento de 
Bluefields, y después la invasión de emigrados con un 
apoyo descomunal por p;rte de Méjic~. El .<:ral. Ch~mo~ro 
se defendió con energra, pero su SJtuac1on se hrzo md 
sostenible por las complicaciones exteriores. Cedió a la 
presión del Gobierno Americano, y entregó la Ptesiden .. 
da a don Adolfo Díaz. ta revolución había tomado ya 
demasiado cuetpo. El Gobierno de Díaz, a pesar del re .. 
conocimiento y del apoyo de los Estados Unidos, sufrió 
1eveses, y las fuerzes revolucionarias avanzaron hacia 
el interior El triunfo de la revolución hubiera sido un 
fracaso estrepitoso en la política continental do los Es
tados Unidos. La gran potencia del Norte hubiera apa .. 
reciclo derrotada por Méjico en el ejercicio de la influen .. 
cia en los países d~l Mar Caribe, de que se ha mostrado 
tan celosa. Para salvar esa situación eomp1ametid~, el 
Presidente de los Estados Unidos envió a Nicaragua una 
misión espccialísima, a cargo del Coronel Hen1y L. Stimp~ 
son destacado personaje de la polític~ norteamericana. 

Esa misión no fue bien recibida al principio por ~~ 
Directores del Poutido liberal que aduaban en Puerto Ca .. 
bezas. Pero puesto el señor StÍinpson en contacto en Ti· 
pitapa con el Gral José María Moneada, logró impresio~ 
narlo de manera favor~hle a la paci~icación de Nicara· 
gua. El G1al Moneada hizo evolucionar a su pattido en 
redondo hada una política de ~mistad con el Gobierno 
de los Estados Unidos. 

Los dos partidos antagónicos no trataron dhectame11 .. 
te entre ellos en esta ocasión. Ni siC!uie1·a se pusieron 
en contacto. Cadi1 uno trató por separado con el poder 
interventor, que se colocó en el vértice de la política ni· 
caragüense y dictó las soluciones Entonces reapareció 
el proyecto de solucionar el conflicto histólico y sangrien .. 
to de los dos partidos, por medio de unas elecciones Ji .. 
bres presididas por nutoridades electorales extranjeras 

En esa forma insólita se celebtó el convenio de paz 
sobre estas bases esenciales. Primera: Desarme total de 
los contendientes y entrega de las armas al poder interd 
ventor. Segundo: Elecciones libres supervigiladas por 
los malinos americanos para elegir autoridades supre .. 
mas Tercera: Formación de un ejército apolítico que 
sería organizado, educado y entrenado por militares de 
los Estados Unidos. 

El desarme de los dos contendientes para expeditar 
una elección libre, es cosa extraña como solución de una 
guerra civil, pero tiene sin embargo antecedentes en la 
historia de Nicaragua. El año de 1833 después que el 
Presidente Herrera SOfocó una rebelión se planteó el di
fícil problema de las elecciones. Saltaron como candida .. 
tos, por una pat te José Zepeda, Jefe de las fuerzas ar· 

madas de León y por otra Cándido Flores que comanda· 
ba las tropas de Granada. Copiemos íntegro lo que es .. 
ribió un cronista del siglo pasado. 

ncuando llegó la época en que debía hacerse la re~ 
gulación de los votos, la representación de Granada se 
resistió a concurrir a Managua, donde debía reunirse la 
Asamblea Electoral, por temor de que se le violentase 
con apoyo de la Guatdia, que era leonesa. Entonces pa· 
recía inminente el conflicto sangriento; y el señor Presbí~ 
tero don José María Estrada, sujeto de mucha valía, y 
que era amigo de gran influencia de los dos jefes anta
gonistas, deseoso de evita1 que volviera el derramamien
to de sangre, propuso y fue aceptado el medio de que 
se hiciera desde Masaya hasta Mateare, incluyendo a Ma .. 
nagua, una zona neutral, sin ninguna clase de fuerzas 
armadas". 

11Este medio sabiamente escogitado parecía deber 
conducir irremisiblemente a la solución pacífica de las 
dificultades; pero, como si una mano oculta impeliese al 
país en la senda de los desbordes, no pudo tener efecto". 

Mas adehmte el mismo cronista donosamente relaa 
ta el fracaso de aquel plimer proyecto de desarme de las 
fuerzas que en pugna irreconciliable han desgarrado a 
Nicaragua 

"Los representantes de Granada llegaron a Managua 
el día designado para la reunión de la Asamblea Electo. 
ral. En la latde del mismo día circuló la noticia de que 
los Rep1esentantes de León estaban en Mateare con dos~ 
cientos hombres. Alarmados, los granadinos se retiraron. 
Llegaron los leoneses solos, y habiendo sabido que sus 
colegas de Granada se habían retirado por desconfianza, 
les escribieron disipándoles todo temor a que regresa~ 
sen. Volvieron los granadinos; pero antes de que llega
ran circuló en Managua la noticia de que iban con tro
pas; y los leoneses, alarmados a su vez, se retiraron. Los 
granadinos hicieron entonces con sus colegas de León los 
mismos oficios ele escribirles inspirándoles confianza e 
invitándoles a que volviesen. Acceden los leoneses a es~ 
ta inVitación, y cuando se aproximaban circula por ter
cera vez la fatídica noticia de que llegaban armados, y se 
retiran los granadinos, quedando 11ipso fado" roto er 
convenio" 

La desconfianza mutua entre dos fracciones del mis .. 
mo pueblo hizo fracasar en esta vez el proyecto de desar
me para solucionar sin sangre las discrepancias políticas, 
en una práctica democrática Un siglo después el mismo 
sentimiento de enconada desconfianza perduraba en el 
c.orazón de los nicaragüenses, e hizo que, para poder de~ 
jar de pelear por la misma cuestión de prevalecimiento, 
tuvieran que resignar las armas en manos del extranje
ro. Consecuencia inmediata fue la ocupación militar de 
nuestro territorio por fuerzas de la Marina de los Esta~ 
dos Unidos, que por varios años fue preocupación para 
el patriotismo nicaragüense y alarma para toda la Amé
rica española. Las consecuencias mediatas fueron tres 
elecciones supervigiladas, en que lucharon las dos enti
dades históricas antag6nicas, y la organización del ejér
cito de Nicaragua en nueva forma y sistema 

Inmediatamente después de pacificada la República 
el poder interventor planteó la celebración del convenio 
para la creación de la Guardia Nacional. Fungía siem· 
pre en la presidencia don Adolfo Díaz, y su Ministro de 



Relaciones Exteriores recibió de la Legación Americana el 
proyecto de tratado, en cuyas cláusulas se proveía a la 
organización dé, la Guardia Nacional en forma apolítica, 
dirigida, educada y entrenada por oficiales suministrados 
por el Gobierno de los_ Estados Unidos, los cuales conser· 
varían el mando del ejército hasta que estuviera listo un 
cuerpo de oficiales nicaragüenses instruidos, disciplinados 
y desvinculados de los ideales partidaristas. El Ministe· 
río de Relaciones Exteriores contestó a la Legación que, 
siendo este un hecho de tanta trascendencia, no princi
piaría a tratarle sin tener el consentimiento unánime de 
la ciudadanía nicaragüense, expresado por las autorida
des de los dos partidos políticos que se dividen la opi· 
nión pública. A la Legación le pareció bien la idea de la 
Rancillería, y sendas notas fueron dirigidas a las Juntas 
Directivas Nacionales ~e los p,jrtidos conservador y libe
ral, enviándoles copia del proyecto del convenio, y ha
ciéndoles la consulta. La Directiva Conservadora contes
tó aprobando la celebración del convenio. La Directiva 
liberal aprobó la celebración del convenio y aconsejaba 
que se señalara el plazo máximo de tres períodos presi
denciales, es decir, doce años, para la duración del man
do y presencia de los oficiales extranjeros en la Guardia 
Nacional. Obtenidas estas contestaciones se principió a 
discutil con la Legación las cláusulas del tratado. 

El Señor Subsecretario de Relaciones Exteriores, Dr. 
Jos~ Bár::enas Meneses, fue el encargado por el Gobierno 
de Nicaragua para presentar objeciones al proyecto y dis· 
c,..tirlas cordialmente con el Ministro de los Estados Uni· 
dos en Managua. 

El pliego de objeciones, entre varias que se referían 
a la constitucionalidad del t1 atado y puntos de forma 
contenía las siguientes de fondo: El Gobierno estimaba 
la creación de un ejércitQ permanente por enganche pro· 
picio a la formación de soldados profesionales que su e. 
len constituir las castas militares Dijo que le parecía 
conveniente levantar la pro~esión militar en cuanto a (a 
oficialidad y a los jefes, pero no en cuanto a los rasos 
Para remediar esto el Gobierno proponía dejar todas las 
cláusulas del convenio re~erentes a la oficialidad y esta· 
tuir el servicio militar obliqatorio para todos los nicara
güenses de los 18 • 20 años El servicio obli~atorio du
raría ~os años, y las plazas de soldados se llenarían por 
sorteo, sin que hubiera redenciones de ninguna clase. Se 
creía que así se lograría tener una oficialidad profesional, 
con amor a su o-ficio, y una escuela de disciplina y edu
cación ~ilitares para dos o tres mil jóvenes nicaragüen· 
ses cada dos años La Legación contestó a esta obje~ión, 
que era verdad y que sería muy conveniente ese pensa· 
miento para más tarde, pero que en !a actualidad lo mán 
necesario era fundamentar sólidamente el apoliticismo del 
ejército, y que creía que solo poniendo esa misma aspi· 
ración profesional en el alma del soldado, podría hacér
sele olvidar el p-artidarismo, que tan arraigado estaba 
en el pueblo nicaragüense 

La segunda objeción sustancial que hizo el Gobier .. 
no de Nicaragua fue que no le parecía conveniente la 
•:onfusión de las calidades de soldado y policía, porque 
las respectivas ~unciones exigían cualidades diferentes y 
aún contrarias entre sí; v citaba el texto de un au~or 
alemán de derecho administrativo, que decía que es con
dición del soldado ser brioso para acometer y hasta un 

tanto arrogante, y que es cualidad esencial del policía 
ser paciente hasta la mansedumbre. La Legación contestó 
que también se debía dejar para más tarde eSta separa .. 
ción, porque podía ser en la actualidad obstáculo para 
la libertad electoral, que se ¡ba a ensayar, y que podíll 
perturbarla una policía no manejada por el mismo siste~ 
ma de apoliticismo y que el erario no tenía lo suficiente 
para formar al mismo tiempo e¡ército y policía. 

De la~ otras objeciones ~ueron aceptadas la mayo
ría y formUlado en definitiva el cpnvenio, se señaló fe
cha para la firma del documento. En este estado del 
negocio ocurrió un incidente en las interioridades del 
poder interventor. El Gobierno de Nicaragua solicitó de 
la Legación que el cuerpo de o~iciales instructores perte· 
neciera al ejército regular de los Estados Unidos, porque 
creía que tenían me¡ores condiciones para formar una 
escuela de oficiales en Nicaragua. La Legación America
na notoriamente simpatizó con el pensamiento, y des
pués de consultar al Departamento de Estado, se allanó 
a darle curso a la solicitud. Dos días después el Almi· 
rante Latimer visitó el Ministerio de Relaciones Exterio .. 
res, para manifestar que no creía de ¡usticia que, siendo 
el cuerpo de marinos de los Estados Unidos el que ha
bía tenido la dura faena en la pacificación de Nicara· 
gua, se le postergara en los momentos de prestar ser
vicies, que podían ser provechosos para ese cuerpo, pór 
cuanto era honrosa hoja el haber formado el ejército de 
otro país, y con mucha parsimonia se que¡ó de la Lega· 
ción Americana, creyendo que era allí donde había na .. 
cido el pensamiento de traer oficiales del ejército regu· 
lar En el Ministerio se le dieron explicaciones al Almi
rante, pero se insistió en la idea del cambio. Dos días 
después la Legación recibió nuevas instrucciones, y el 
cuerpo de rn_arinos triunfó, y fue el encargado de proce
der a dar cumplimiento al Convenio para el estableci
miento de ·la Guardia Nacional de Nicaragua suscrito el 
día 22 de Diciembre de 1927. 

En las primeras elecciones supervigiladas fue elec· 
to Presidente de la República el General José María Mon
eada. El orden público descansó en su período sobre las 
fuerzas de ocupación de los Estados Unidos; pero se prin· 
cipió a formar la Guardia Nacional, tanto en la educa
ción de la oficialidad, cuanto en la selección de los rasos 
Los oficiales americanos encargados del empadronamien
to, acogían con gusto las recomendaciones de los hom
bres importantes de uno y de otro partido. Muchachos 
conservadores v liberales iban entrando a los cuarteles, 
para servir a la República bajo la promesa de olvido de 
su partidarismo. Duro entrenamiento militar tuvo la 
Guardia.' La paz en la República, bajo la ocupación ex
tran¡era, fue más de apariencia que positiva. El Gral. Cé
sar Augusto Sandino levantó en las Segovias la bandera de 
la rebelión, con el doble carácter de un movimiento de 
protesta contra las vulneraciones de la soberanía y de una 
guerra implacable con todos los caracteres del bandole
rismo. A la Guardia le tocó lo más áspero de la pelea. 
Ganaba en cualidades de resistencia, de arrojo, y los ra
sos se hacían pronto veteranos; pero era un obstáculo 
para su educación en el sentido pacifista y cultural, en 
c¡!Je el soldado se entrena por las lecciones del cuartel 
y la academia. 

En el último año del periodo del Gral. Moneada el 
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Gobierno de los Estados Unidos declar6 su propósito de 
retiríir sus fuerzas de ocupación y de entregar la situa .. 
ción militar del país a la Guardia Nacional, tan luego pa .. 
saran las elecciones presidenciales. Para conservat' el ca .. 
rácter apolítico de la Guardia y evitar las perturbaciones 
del orden, que se podían producir con la mutación, fue
ron provocadas conferencias amistosas entre los dos pat
tidos históricos. Como hemos dicho, los ánimos, cansa
dos de la devastación interior, estaban propicios a todos 
los entendimientos y a las soluciones tranquilizadoras. 
Sendas comisiones fueron nombradas para celebrar arre
glos. Se reunieron y trataron con una cordialidad desa
costumbrada en nuestra historia. El Ministro de los Es .. 
¡8 dos Unidos invitó a los comisionados para una reunión 
en la Legación y les propuso un plan para la entrega de 
la Guardia a una oficialidad nicaragüense combinada de 
los dos colores políticos. Las delegaciones se negaron n 
tratar la materia pretextando que carecían de poderes 
para ello, y sin comprometer a sus respectivos mandann 
tes declararon unánimemente su opinión de que se dea 
bía dejar libte al nuevo gobernante para organizar el ca· 
mando y oficialidad de la Guardia dentro de la tesis del 
apoliticismo, pero aplicando su ¡uicio personal para es
coger cada individuo en cuanto le inspirara la confianza 
suficiente, para que sobre esa confianza descansara la 
!ranquilidad del Gobierno y la buena administración. 

La Legación Americana insistió en el pensamiento 
do organizar la oficialidad alta de la Guardia combinan. 

1 1 

do elementos suministrados por los dos partidos. Los cua .. 
tro candidatos pata la Presidencia y la Vice Presidencia 
de la República, doctores Juan Bautista Socasa y Rodal· 
fo Espinosa R., don Adolfo Días y el Gral. Emilian<> Cha· 
morro, se reunieron en la Legación Americana y suscri .. 
bieron un convenio sobre la organización de la alta ofi 
eialidad. 

El Estado Mayor de la Guardia quedó organizado, 
por fin, en las postrimerras del Gobierno del Gral. Mon 
cada. El ejército nacional recibió las armas de la repú
blica Las tropas extranjeras de ocupación abandonaron 
nuestro territorio. El Ministro Americano notificó a los 
cuatro cnndidatos, que inmediatamente de ser conocido el 
resultado de la elección, el Jefe Director de la Guardia 
sería nombrado por el Presidente Gr~l. Moneada, de 
acuerdo con el candidato presidencial vencedor. Se ve~ 
rificaron esas elecciones en paz, casi pudiéramos decir 
que en cotdialidad. Triunfó en ellas el partido liberal, y 
el candidato triunfante doctor Juan Bautista Sacasa apro
bó el nombramiento del Gral. Anastasia Somoza para Je
fe Director de la Guardia Nacional, suscrito y rubricado 
por el Presidente Gral. José María Moneada. Tomó po
sesión de la Presidencia el doctor Juan Bautista Sacasa 
que cerró la tanda de las elecciones supervigiladas. El 
pais lo recibió con general beneplácito, la paz fue res
tablecida en las Segovias que tantas desgracias habían 
padecido. La Guardia Nacional montó centinelas en pie~ 
no dominio del pa(s. 

;¡ 

REVISTA CONSERVADORA presema en las dos págiHtas siguienles un euad<o compMalivo de los 
gastos causados por la Gtuudia Nacional en el primer año de su lun .. 

eionan.'l.ien!o, en 1927 y los q~e se han llegado a iavedb en ella, según deRalle que aparece en el 
Presupuesto General de Gastos para 1961. 

Del análisis superficial y montero de esas cifllas, pueden. sacarse las siguientes eoiaelusioHes: 

1 que la beinen.cla carga que &:epreseula para las li11anzas del pais la operación y man .. 
Jenimienlo de la Guardia Nacional, se aproxima al 20°/o .. del presupuesto nacional .. 

'1/1"'1 

2 
que el costo del luncionmnlenlo del !llié•cllo lh!a sufrido una lom1idable inllaeión que va 
de los 4.821.824 c6rdobas gaslaclos eill 1927 a los 54.624.239 córdobas en 1961, lo que 
significa un incremento de once veces más. 

3 que un porcentaje mínimo se gasRa e111 sueldos del personal y cifras gigantescas en ve .. 
híctdos, gasolina, repuestos, ele. 

4 
que en parlidas confidenciales, de las cuales no ltay que rendir cuenta en. detalle, apa .. 
recen más de un miUón de córdobas al año y que figuran balo los rubros de seguridad. 
nacional, inteligencia, ele. 

5 que cualquier programa de desanollo económico tiene que efectuarse a base de recorte 
de esie presupuesto inflado de la Guardia Nacional, no en los sueldos del personal sino 
en los gaslos superiluos y excesivos de mantenimiemo y equipo. 

6 qu~ los bajos sueldos del personal milifar dl.e alfa graduación n.o pueden seguirse man .. 
Sen11.endo. i.:s absurdo suponer que un Coronel!. pueda vivir con 1.300 córdobas anensua· 
les; un Mayor con 1.200 y un Capifán co:ra. un mil cói'dobas. Esto obliga por fuena a 
eslos oficiales, lodos ellos en puestos de alta responsabilidad, a buscarse otras luenles 
de ingll..eso, lo cual signilica tiempo !~a y peligros de ser !enfados por las oportunidades 
que ex1slen a su alrededor. EsJe VJCJ:oso s.1sDema de la Dictadura de ma.nJener con suel
dos ri€!ículos a p~rsonal de responsabilidad para obligarlos a buscarse "exlras" y son 
bresueRdos a lraves de oportunidades ex1raordinarias que el Gobierno les 11folera" es 
en con.!bra del honor de los miembros del lns!ilulo Aunado. Lo curioso es que si son son 
sorprendidos o denunciados esos oficiales en su búsqueda de remuneración extra en 
caetpos que le están vedados, el Gobie:rno les abandona y aún los castiga o se hace eB. 
<lesenlendido anle los denuestos del público, Esla conduela es también reprochable y 
debe madificai'Se. 

NO'rA: Este cálculo es aproximado, desde luego que no hemos tomado en cuenta las devaluaciones que ha sufrido 
el dóla1 de 1927 a la fecha. La conversión que aquí figura se hizo al cambio oficial del 7 x 1. 



PRESUPUESTOS DE LA 
EN SU FUNDACION 1927 

JEFES Y OFICIALES 
1 Brigadiel' genel'al 
1 Col'onel, Jefe del Eslado Mayol' 
3 Col'oneles de línea a 16.800 poi' año 
1 Col'onei de Abastos 
1 Col'onel Médico Dil'eclol' 
4 Mayores de línea a 14.700.00 poi' año 
l Mayor Pagador 
1 Mayor, l!nspecloll' general 
1 Mayol', Oficial de Leyes 
2 Mayol'eS médicos a 14.700 poli' año 

10 Capitanes a !2.600 poi' año 
2 Capitanes médicos a 12.600 poll' año 

20 Tenienles primeros a 8.400 por año 
2 Primel'os ienienles médicos a 8.400 poi' año 

20 Segundos Tenienles a 6.300 por año 
3 Tenientes segundos, médicos a 6.300 poi' año 

20 Cadetes a 4.200 poi' año --93 
ALISTADOS 

4 Sal'genlos mayores a 280 mensuales 
10 Sargentos pl'imeros a 245 mensuales 
10 Sargentos de abaslos a 210 por mes 
60 Sal'genlos segundos a 175 poi' mes 

120 Cabos a 126 porr mes 
20 Músicos (banda de gueua) a 98 mensuales 

840 Rasos a 84 mensuales 
1.064 

BANDA IIE MUSICOS 
Conduclorr 

1 Asislenae al Conduclol!' 
10 Músicos de Ira. clase a 210 mensuales 
ao Músicos de 2da. clase a 175 mensuales 
1 5 Músicos de 3ra. clase a 140 mensuales __;:..::. 
37 

PERSONAL MEDICO 
1 Sargento primero a 245 mensuales 
4 Sal'genlos a 175 mensuales 

20 Cabos a 126 mensuales 
1 o Rasos a 84 mensuales _:..:; 

Córdobas por año 

2!.000.00 
17.500.00 
50.400.00 
14.700.00 
l6.800.00 
58.800.00 
14.700.00 
14.700.00 
14.700.00 
29.400.00 

126.000.00 
25.200.00 

168.000.00 
16.800.00 

126.000.00 
18.900.00 
84.000.00 

817.600.00 

13.440.00 
29.400.00 
25.200.00 

126.000.00 
181.440.00 

23.520.00 
846.720.00 

1.245.720.00 

8.400.00 
6.300.00 

25.200.00 
21.000.00 
25.200.00 
86.100.00 

2.940.00 
8.400.00 

30.240.00 
10.080.00 

35 51.660.00 

OPERACION Y MANTENIMIENTO 
Empleados civiles, unifol'ntes y veslidos; equipo mililal' y prác· 

lica de tiro, l'emonla y foll'l'aje; vehículos a moler y man· 
leni1'1111ienlo; rreparaciones y repueslos; lll'anspode de 
suminisla·o de lll'opas; mapas, papeles y $1iles de escl'ilo· 
, lfio; servicio de inteligencia; alquileres, l'eparaciones y 
manlenbnienlo de cuall'leles; gasolina y kel!'osine; luz; 
he~rrarnienlas y gastos misceláneos pal'a opel'aciones y 
manlenimienilo de la constabulal'ia o 1.400.000.00 
ALIMENTACION 

Gas!os para pi'OCUI!'all' y prepall'al' raciones pal'a 1.136 alistados 870.744.00 
a 2.1 o diados 
PRISIONES Y PENITENCIARIAS 

Opel'ación y mantenimiento 280.000.00 
Suministros médicos y manlenimienlo de Hospitales, Dispensa• 

l'ios o o o 70.ooo.oo 

GRAN TOTAL 4.821.824.00 



GUARDIA NACIONAL 
U~6~ EN !L.A ACTUALIDAD 

JEFES V Ol!'XfCIA!!.lllS 
Jefe Direcftor 
Jefe Eslado Mayol? 
Jlefe de Operaciones 
ll'agadol' GeneB:aB 
Encargado de Abastos 
Jefe de Leyes 
Oficial Ayn~danle G. :t\'1. 

3 Gene!l'ales de llbigada 
2@ Coroll'ileles 

'11 Teniienles Co!!'o~meles 
271 Mayol\'es 
46 Capitanes 

182 Tenientes 
3@ Sulblenienunes 
35 Sublenienles 

xoo Cadeles a 26 mensuales 
Se~rvil!:iio Unuleligeaacia 

Ali..KS'li'ADOS 
nll Saa-genlos Maycn·es 
42 Sargenlos Priinneros 
27 San>gell'lllos de Abastos 

¡¡ n 3 Sargentos Segundos 
23'!1 Cabos 
40 Cormetas 
IS Tambo!l'es 

1.000 !Rasos 

!BANDA DE MUSICOS 
Teniente Co!l'onnel 
teapiilan Directon
Capilán Sub·Dili'ecfto¡¡ 
Sa~rgenfto Mayon: 

2 S:anrgenlos ¡nimen-os 
2$ MUÍ!sicos primera clase 

Tambor mayo!!' 
2@ Ml!Íisacos segunda clase 
2$ Músicos Tercera clase 
25 Músicos aprem.dices 

PERSONAL Ml!liDIICO 
Médico Dil'ecftol!' 

4 Coroneles 
'1' Mayores 
~9 Capilalllles 

Olli'O!l empleados lécnicos 

OJI>I!ll!U'I!.CHON V MANTIENBMKEN'!'O 
liil!rnupReados civiles, uniformes y veslidos; eqaii¡po m>iilar y pi'áC· 

!!aca de li1ro, veháculos a moRor, l'eparaciones, ~repuestos, 
ele. Academiía Milila~r, ele. grran lolal 
Segul'idad 
Policía 
Academiz Mililal!: 
Xnsi!i!u!o n• de ll'ebll'ei'o 
llladio G. N. 
!nleligencia 
l!lslado Mayo!l f!ll~residencial 

l!!órdobas por año 
6@.1!100.0@ 
42.000.00 
20.400.00 
26.400.00 
M.ooo.oo 
!U.OOO.OI!I 
2l!.OOO.OO 
54.000.00 

312.000.@@ 
135.000.0@ 
3811.000.@1!1 
552.00@.00 

3.6311.000.00 
234.000.00 
2UO.I!IOO.OO 

:51.200.0@ 
223.980.00 

3.992.980.01!1 

54.000.1!10 
211! .600.00 
113.400.00 
339.000.00 
573.600.00 

116.401M)@ 
32.4@0.00 

X .1100.00.00 

3.200.400.00 

15.1!100.00 
12.000.00 
l2.000.00 

5.401UIO 
9.600.00 

l! 20.000.00 
4.200.00 

84.001MIO 
75.1100.00 

4S •• OI!ii1MIO 

382.200.00 

42.000.0@ 
62.400.00 

100.800.00 
2!1.8.000.@1!1 

1.225.620.00 

n .!115S.s2o.oo 

24.61!3.525.1!10 
7104.05 n .oo 

n 6.! 35.092.01!1 
l.033.72R.OO 

264.0110.@0 
2.256.45@.01!1 

105.600.00 
272.40@.00 

45.389.839.00 

GRAN TOTAL 54.624.239.00 


